
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

RESOLUCION que declara como terreno

nacional el predio El Baviso,

expediente número 140921, Municipio de

Sahuaripa, Son.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento
de la Propiedad Rural.- Dirección General de
Ordenamiento y Regularización.

RESOLUCION

Visto para resolver el expediente número
140921, y

RESULTANDOS

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la
Propiedad Rural, dependiente de la
Dirección General de Ordenamiento y
Regularización, se encuentra el expediente
número 140921, relativo al procedimiento
de investigación, deslinde y levantamiento
topográfico, respecto del presunto terreno
nacional denominado "El Baviso", con una
superficie de 320-97-00 (trescientas veinte
hectáreas, noventa y siete áreas, cero
centiáreas), localizado en el Municipio de
Sahuaripa del Estado de Sonora.

2o.- Que con fecha 15 de marzo de 1985 se
publicó en el Diario Oficial de
la Federación el aviso de deslinde con el
propósito de realizar, conforme
al procedimiento, las operaciones de
deslinde que fueran necesarias.

3o.- Que como se desprende del dictamen
técnico número 880627, de fecha 9 de
octubre de 2000, emitido en sentido
positivo, el predio en cuestión tiene las
coordenadas de ubicación geográfica y
colindancias siguientes:

De latitud Norte 29 grados, 09 minutos,
30 segundos; y de longitud Oeste 109 grados,
10 minutos, 00 segundos, y colindancias:

AL NORTE: Predios Bajío del Toro y Rincón de
la Tinaja

AL SUR: Predios La Tazajera y Las Tinajas

AL ESTE: Predio Las Tinajas

AL OESTE: Predio La Tazajera

CONSIDERANDOS

I.- Esta Secretaría es competente para
conocer y resolver sobre la procedencia o
improcedencia de la resolución que declare
o no el terreno como nacional en torno al
predio objeto de los trabajos de deslinde,
de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 27 constitucional; 160 de la Ley
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 111, 112,
113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria
en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su
Reglamento Interior.

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde,
a fin de verificar que éstos se desarrollaron
con apego a las normas técnicas,
habiéndose realizado los avisos,
notificaciones y publicaciones que exigen
los ordenamientos legales, según se
acredita con la documentación que corre
agregada a su expediente, se desprende
que con fecha 9 de octubre de 2000 se
emitió el correspondiente dictamen técnico,
asignándosele el número 880627, mediante
el cual se aprueban los trabajos del
deslinde y los planos derivados del mismo,
resultando una superficie analítica de 320-
97-00 (trescientas veinte hectáreas,
noventa y siete áreas, cero centiáreas), con
las coordenadas geográficas y colindancias
siguientes:

De latitud Norte 29 grados, 09 minutos,
30 segundos; y de longitud Oeste 109 grados,
10 minutos, 00 segundos, y colindancias:

AL NORTE: Predios Bajío del Toro y Rincón de
la Tinaja

AL SUR: Predios La Tazajera y Las Tinajas

AL ESTE: Predio Las Tinajas

AL OESTE: Predio La Tazajera
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III.- Durante el desarrollo de los trabajos de
deslinde se apersonaron los poseedores de
los predios que colindan con el terreno de
que se trata en la presente, quienes
manifestaron su conformidad de
colindancias con el predio en cuestión
y que se describen en los trabajos técnicos
que obran en su expediente.

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se
refiere la presente es nacional, conformándose por
320-97-00 (trescientas veinte hectáreas, noventa y
siete áreas, cero centiáreas), con las colindancias,
medidas y ubicación geográfica descritas en la
presente Resolución.

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución
en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese
personalmente a los interesados dentro de los diez
días naturales siguientes al de su publicación.

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
la entidad que corresponda, en el Registro Público
de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro
Agrario Nacional.

Así lo proveyó y firma.

México, D.F., a 27 de septiembre de 2001.-
La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René
García Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de
Ordenamiento y Regularización, Manuel de León
Maza.- Rúbrica.

RESOLUCION que declara como terreno

nacional el predio El Milili,

expediente número 510072, Municipio de

Ures, Son.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento
de la Propiedad Rural.- Dirección General de
Ordenamiento y Regularización.

RESOLUCION

Visto para resolver el expediente número
510072, y

RESULTANDOS

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la
Propiedad Rural, dependiente de la
Dirección General de Ordenamiento y
Regularización, se encuentra el expediente
número 510072, relativo al procedimiento
de investigación, deslinde y levantamiento
topográfico, respecto del presunto terreno
nacional denominado "El Milili", con una
superficie de 43-84-28 (cuarenta y tres
hectáreas, ochenta y cuatro áreas,
veintiocho centiáreas), localizado en el
Municipio de Ures del Estado de Sonora.

2o.- Que con fecha 25 de mayo de 1998 se
publicó en el Diario Oficial de
la Federación el aviso de deslinde con el
propósito de realizar, conforme
al procedimiento, las operaciones de
deslinde que fueran necesarias.

3o.- Que como se desprende del dictamen
técnico número 711112, de fecha 7 de
marzo de 2001, emitido en sentido positivo,
el predio en cuestión tiene las coordenadas
de ubicación geográfica y colindancias
siguientes:

De latitud Norte 29 grados, 27 minutos,
09 segundos; y de longitud Oeste 110 grados,
23 minutos, 10 segundos, y colindancias:

AL NORTE: Ejido Ures y Fausto Robles Duarte

AL SUR: Callejón

AL ESTE: Fausto Robles Duarte

AL OESTE: Ejido Ures

CONSIDERANDOS

I.- Esta Secretaría es competente para
conocer y resolver sobre la procedencia o
improcedencia de la resolución que declare
o no el terreno como nacional en torno al
predio objeto de los trabajos de deslinde,
de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 27 constitucional; 160 de la Ley
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 111, 112,
113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria
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en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su
Reglamento Interior.

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde,
a fin de verificar que éstos se desarrollaron
con apego a las normas técnicas,
habiéndose realizado los avisos,
notificaciones y publicaciones que exigen
los ordenamientos legales, según se
acredita con la documentación que corre
agregada a su expediente, se desprende
que con fecha 7 de marzo de 2001 se
emitió el correspondiente dictamen técnico,
asignándosele el número 711112, mediante
el cual se aprueban los trabajos del
deslinde y los planos derivados del mismo,
resultando una superficie analítica de 43-
84-28 (cuarenta y tres hectáreas, ochenta y
cuatro áreas, veintiocho centiáreas), con las
coordenadas geográficas y colindancias
siguientes:

De latitud Norte 29 grados, 27 minutos,
09 segundos; y de longitud Oeste 110 grados,
23 minutos, 10 segundos, y colindancias:

AL NORTE: Ejido Ures y Fausto Robles Duarte

AL SUR: Callejón

AL ESTE: Fausto Robles Duarte

AL OESTE: Ejido Ures

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de
deslinde se apersonaron los poseedores de
los predios que colindan con el terreno de
que se trata en la presente, quienes
manifestaron su conformidad de
colindancias con el predio en cuestión
y que se describen en los trabajos técnicos
que obran en su expediente.

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se
refiere la presente es nacional, conformándose por
43-84-28 (cuarenta y tres hectáreas, ochenta y
cuatro áreas, veintiocho centiáreas), con las
colindancias, medidas y ubicación geográfica
descritas en la presente Resolución.

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución
en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese
personalmente a los interesados dentro de los diez
días naturales siguientes al de su publicación.

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
la entidad que corresponda, en el Registro Público
de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro
Agrario Nacional.

Así lo proveyó y firma.

México, D.F., a 27 de septiembre de 2001.-
La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René
García Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de
Ordenamiento y Regularización, Manuel de León
Maza.- Rúbrica.

RESOLUCION que declara como terreno

nacional el predio Tescalama o El

Mimbrito, expediente número 131526,

Municipio de Yécora, Son.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento
de la Propiedad Rural.- Dirección General de
Ordenamiento y Regularización.

RESOLUCION

Visto para resolver el expediente número
131526, y

RESULTANDOS

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la
Propiedad Rural, dependiente de la
Dirección General de Ordenamiento y
Regularización, se encuentra el expediente
número 131526, relativo al procedimiento
de investigación, deslinde y levantamiento
topográfico, respecto del presunto terreno
nacional denominado "Tescalama o El
Mimbrito", con una superficie de 222-78-00
(doscientas veintidós hectáreas, setenta y
ocho áreas, cero centiáreas), localizado en
el Municipio de Yécora del Estado de
Sonora.
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2o.- Que con fecha 30 de mayo de 1985 se
publicó en el Diario Oficial de la
Federación el aviso de deslinde con el
propósito de realizar, conforme al
procedimiento, las operaciones de deslinde
que fueran necesarias.

3o.- Que como se desprende del dictamen
técnico número 710263, de fecha 9 de
noviembre de 2000, emitido en sentido
positivo, el predio en cuestión tiene las
coordenadas de ubicación geográfica y
colindancias siguientes:

De latitud Norte 28 grados, 17 minutos,
45 segundos; y de longitud Oeste 109 grados,
12 minutos, 19 segundos, y colindancias:

AL NORTE: Ejido La Concepción y predio
El Jarillal

AL SUR: Predio El Jarillal

AL ESTE: Ejido La Concepción

AL OESTE: Predio El Jarillal

CONSIDERANDOS

I.- Esta Secretaría es competente para
conocer y resolver sobre la procedencia o
improcedencia de la resolución que declare
o no el terreno como nacional en torno al
predio objeto de los trabajos de deslinde,
de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 27 constitucional; 160 de la Ley
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 111, 112,
113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria
en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su
Reglamento Interior.

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde,
a fin de verificar que éstos se desarrollaron
con apego a las normas técnicas,
habiéndose realizado los avisos,
notificaciones y publicaciones que exigen
los ordenamientos legales, según se
acredita con la documentación que corre
agregada a su expediente, se desprende
que con fecha 9 de noviembre de 2000 se
emitió el correspondiente dictamen técnico,

asignándosele el número 710263, mediante
el cual se aprueban los trabajos del
deslinde y los planos derivados del mismo,
resultando una superficie analítica de 222-
78-00 (doscientas veintidós hectáreas,
setenta y ocho áreas, cero centiáreas), con
las coordenadas geográficas y colindancias
siguientes:

De latitud Norte 28 grados, 17 minutos,
45 segundos; y de longitud Oeste 109 grados,
12 minutos, 19 segundos, y colindancias:

AL NORTE: Ejido La Concepción y predio
El Jarillal

AL SUR: Predio El Jarillal

AL ESTE: Ejido La Concepción

AL OESTE: Predio El Jarillal

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de
deslinde se apersonaron los poseedores de
los predios que colindan con el terreno de
que se trata en la presente, quienes
manifestaron su conformidad de
colindancias con el predio en cuestión
y que se describen en los trabajos técnicos
que obran en su expediente.

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se
refiere la presente es nacional, conformándose por
222-78-00 (doscientas veintidós hectáreas, setenta y
ocho áreas, cero centiáreas), con las colindancias,
medidas y ubicación geográfica descritas en la
presente Resolución.

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución
en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese
personalmente a los interesados dentro de los diez
días naturales siguientes al de su publicación.

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
la entidad que corresponda, en el Registro Público
de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro
Agrario Nacional.

Así lo proveyó y firma.
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México, D.F., a 27 de septiembre de 2001.-
La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René
García Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de
Ordenamiento y Regularización, Manuel de León
Maza.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de

presunta propiedad nacional denominado

Demasías de Río Flor, con una

superficie aproximada de 2-00-00

hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la

Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA

PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO DEMASIAS DE RIO

FLOR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO

DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad

Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría

de la Reforma Agraria, mediante oficio número

145404 de fecha 21 de agosto de 2001, expediente

sin número, autorizó a la Representación Especial

en Chiapas, para que comisionara perito

deslindador, la cual con oficio número 0938 de fecha

25 de septiembre de 2001, me ha autorizado para

que con fundamento en lo dispuesto por los artículos

160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de

Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al

deslinde y medición del predio presuntamente

propiedad nacional denominado Demasías de Río

Flor, con una superficie aproximada de 2-00-00

hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá,

Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes

colindancias:

AL NORTE: José Manuel Laguna

AL SUR: Francisco López Laguna

AL ESTE: Camino vecinal

AL OESTE: Río Zanatenco

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido

por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de

Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá

publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de

la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Chiapas, en el periódico de

información local Es Diario Popular, así como

colocarse en los parajes más cercanos al mismo

terreno, con el objeto de comunicar a las personas

que se sientan afectadas en sus derechos por la

realización de los trabajos de deslinde, a fin de que

dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial

de la Federación, ocurran ante el suscrito para

exponer lo que a su derecho convenga, así como

para presentar la documentación que fundamente su

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de

cualquier interesado el croquis correspondiente en

las oficinas que ocupa la Representación Especial

con domicilio en 1er. piso del Palacio Federal,

en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

A las personas que no presenten sus

documentos dentro del plazo señalado, o que

habiendo sido notificadas a presenciar el deslinde no

concurran al mismo, se les tendrá como conformes

con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 12 de noviembre

de 2001.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez

Díaz.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de

presunta propiedad nacional denominado

Las Gaviotas, con una superficie
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aproximada de 5-48-10 hectáreas,

Municipio de Ostuacán, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la

Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA

PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS GAVIOTAS",

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO

DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad

Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría

de la Reforma Agraria, mediante oficio número

145404 de fecha 21 de agosto de 2001, expediente

sin número, autorizó a la Representación Especial

en Chiapas, para que comisionara perito

deslindador, la cual con oficio número 0939 de fecha

25 de septiembre de 2001, me ha autorizado para

que con fundamento en lo dispuesto por los artículos

160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de

Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al

deslinde y medición del predio presuntamente

propiedad nacional denominado "Las Gaviotas",

con una superficie aproximada de 5-48-10

hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán,

Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes

colindancias:

AL NORTE: Carretera de terracería, campo de

futbol y clínica del IMSS

AL SUR: Ejido nuevo Emiliano Zapata y

propiedad de José Antonio

Guzmán Ballesteros

AL ESTE: Carretera de terracería

AL OESTE: Poblado de Plan de Ayala

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por

los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de

Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá

publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de

la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Chiapas, en el periódico de

información local Es Diario Popular, así como

colocarse en los parajes más cercanos al mismo

terreno, con el objeto de comunicar a las personas

que se sientan afectadas en sus derechos por la

realización de los trabajos de deslinde, a fin de que

dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial

de la Federación, ocurran ante el suscrito para

exponer lo que a su derecho convenga, así como

para presentar la documentación que fundamente su

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de

cualquier interesado el croquis correspondiente en

las oficinas que ocupa la Representación Especial

con domicilio en 1er. piso del Palacio Federal, en la

ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

A las personas que no presenten sus

documentos dentro del plazo señalado, o que

habiendo sido notificadas a presenciar el deslinde no

concurran al mismo, se les tendrá como conformes

con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 12 de noviembre

de 2001.- El Perito Deslindador, Ramón Valdez
Portillo.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de

presunta propiedad nacional denominado

La Laguna, con una superficie

aproximada de 5-20-33.917 hectáreas,

Municipio de Ostuacán, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la

Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA

PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA LAGUNA",

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO

DE CHIAPAS.
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La Dirección de Regularización de la Propiedad

Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría

de la Reforma Agraria, mediante oficio número

145404 de fecha 21 de agosto de 2001, expediente

sin número, autorizó a la Representación Especial

en Chiapas, para que comisionara perito

deslindador, la cual con oficio número 0939 de fecha

25 de septiembre de 2001, me ha autorizado para

que con fundamento en lo dispuesto por los artículos

160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de

Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al

deslinde y medición del predio presuntamente

propiedad nacional denominado "La Laguna",

con una superficie aproximada de 5-20-33.917

hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán,

Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes

colindancias:

AL NORTE: Propiedad de José Antonio

Guzmán Ballesteros

AL SUR: Propiedad de Comisión Federal de

Electricidad

AL ESTE: Parcela 7 del ejido nuevo

Emiliano Zapata

AL OESTE: Propiedad de Comisión Federal de

Electricidad

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por

los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del

Reglamento de la Ley Agraria en Materia

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá

publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de

la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Chiapas, en el periódico de

información local Es Diario Popular, así como

colocarse en los parajes más cercanos al mismo

terreno, con el objeto de comunicar a las personas

que se sientan afectadas en sus derechos por la

realización de los trabajos de deslinde, a fin de que

dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial

de la Federación, ocurran ante el suscrito para

exponer lo que a su derecho convenga, así como

para presentar la documentación que fundamente su

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de

cualquier interesado el croquis correspondiente en

las oficinas que ocupa la Representación Especial

con domicilio en 1er. piso del Palacio Federal, en la

ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

A las personas que no presenten sus

documentos dentro del plazo señalado, o que

habiendo sido notificadas a presenciar el deslinde no

concurran al mismo, se les tendrá como conformes

con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 12 de noviembre

de 2001.- El Perito Deslindador, Ramón Valdez

Portillo.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de

presunta propiedad nacional denominado

Miramar, con una superficie aproximada

de 3-64-28.097 hectáreas, Municipio de

Ostuacán, Chis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la

Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA

PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "MIRAMAR",

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO

DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad

Rural, dependiente de la Dirección General de

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría

de la Reforma Agraria, mediante oficio número

145404 de fecha 21 de agosto de 2001, expediente

sin número, autorizó a la Representación Especial

en Chiapas, para que comisionara perito

deslindador, la cual con oficio número 0939 de fecha
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25 de septiembre de 2001, me ha autorizado para

que con fundamento en lo dispuesto por los artículos

160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de

Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al

deslinde y medición del predio presuntamente

propiedad nacional denominado "Miramar",

con una superficie aproximada de 3-64-28.097

hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán,

Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes

colindancias:

AL NORTE: Derecho de vía de la Comisión

Federal de Electricidad

AL SUR: Bienes comunales Antonio León y

parcela 43 del ejido nuevo

Emiliano Zapata

AL ESTE: Parcela 43 del ejido nuevo

Emiliano Zapata

AL OESTE: Derecho de vía de la Comisión

Federal de Electricidad y

parcela 41 del ejido nuevo

Emiliano Zapata

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por

los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de

Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá

publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de
la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Chiapas, en el periódico de

información local Es Diario Popular, así como

colocarse en los parajes más cercanos al mismo

terreno, con el objeto de comunicar a las personas

que se sientan afectadas en sus derechos por la

realización de los trabajos de deslinde, a fin de que

dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial
de la Federación, ocurran ante el suscrito para

exponer lo que a su derecho convenga, así como

para presentar la documentación que fundamente su

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de

cualquier interesado el croquis correspondiente en

las oficinas que ocupa la Representación Especial

con domicilio en 1er. piso del Palacio Federal, en la

ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

A las personas que no presenten sus

documentos dentro del plazo señalado, o que

habiendo sido notificadas a presenciar el deslinde no

concurran al mismo, se les tendrá como conformes

con sus resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 12 de noviembre

de 2001.- El Perito Deslindador, Ramón Valdez
Portillo.- Rúbrica.
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